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La Mesa, Cundinamarca, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Ref. SUCESIÓN No. 202100612 

 

 

El Despacho tiene por incorporada al expediente del proceso de SUCESIÓN 

del causante OLIVEROS LINEROS la comunicación remitida por la división de 

Fiscalización y Liquidación Tributaria de la Administración de Impuestos, 

Seccional Girardot y de su contenido toma atenta nota y ordena ponerlo en 

conocimiento de los herederos y su apoderado, para que atiendan los 

requerimientos de la DIAN, para evitar contratiempos en el momento de 

cumplir los trámites de registro y protocolo de la sentencia aprobatoria de la 

partición. 

 

                            N O T I F Í Q U E S E  

La Juez, 

  

       

  

 

 

 
 
 
 
 


